
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, 

remitió el anterior memorial en el la apoderada de la parte 

ejecutante, solicita la entrega de títulos judiciales. 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 28 de julio del año 2022 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIA 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
              

 

           Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto   : Auto resuelve solicitud 

Clase De Proceso  : Ejecutivo a continuación 

Demandante   : Wilson Padilla Ramírez 

      CC 2.267.487 

Demandado  : Diana Lorena Rodríguez Hernández 

      CC 53.079.834 y  

      Jessika Tobar Cárdenas 

      CC 1.094.924.607 

Radicado    : 630014003007-2017-00010-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado no accede a lo solicitado por la apoderada de la parte 

ejecutante, toda vez que al consultar el portal web del Banco Agrario 

de Colombia, se constató que a la fecha, no hay más dineros 

consignados a ordenes de éste proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

             
M.F.R.V. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

   
130 DE JULIO 29 DE 2022 

 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIA 
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